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INTRODUCCIÓN

Cuando hablamos de valores
como elementos que provo
can el conflicto, nos referimos
a culturas, compory educación
diferentes entre los compo
nentes de los grupos en con
fI icto.
Ejemplos de valores contradic
torios: la propiedad privada
frente a la colectivización de
los medios de producción; la
educación no coercitiva frente
a la educación coercitiva.

INTERES.- Los intereses son las contrapo
siciones entre los grupos en
conflicto. La contraposición de
intereses no desaparece mien
tras existan los grupos en con
flicto. Aunque puede haber
acuerdos temporales los arre
glos no son definitivos.
Ejemplos: el interés de los tra
bajadores por obtener mejoras
salariales frente al del empre
sario por congelarlos; el deseo
de seguridad en el contrato de
trabajo fren-te al deseo de
flexibi 1 ización de los contratos.

Pueden ser organizaciones,
instituciones, personas,... des
tinados a satisfacer las necesi
dades del público o de distin
tos colectivos, son motivo de
conflicto cuando no son com
partidos por distintos grupos y
el que no lo comparte quiere
hacer uso de ellos. Ejemplo: a
un colectivo se le discrimina y
se le impide acceder a un cen
tro de enseñanza.

encontrarlas también en todas las tradiciones.
Un ejemplo conocido por todos es la

historia de las diferencias entre Caín y Abel. Lo
que probablemente hay debajo de ella no es
otra cosa que los conflictos que existieron
entre pueblos dedicados a la agricultura y
aquellos otros, probablemente nómadas, que
vivían del pastoreo. Los intereses de
unos se enfrentaron inevitablemente a los de
los otros. Mientras unos necesitaban terrenos
d? pasto allí donde fueran, los otros no podían
permitir que los rebaños campasen por sus
respetos.

Si nos fijamos en la versión del relato tal
como ha llegado a nosotros, es fácil adivinar
cuales son los intereses y los valores por los
que 0pta el narrador..

Los interés contrapuestos entre distintos
grupos se deben a *valores, *bienes y *servi
dos no compartidos o contradictorios. El
dominio unilateral de un valor, un bien o un
servicio provoca la oposición de quienes no
lo comparten.

En cualquier periódico podemos encontrar
a diario casos que ejemplifican esto. La discri
minación racial, la emigración ilegal, los
motines carcelarios, las manifestaciones ca
llejeras,... incluso la desmembración de par
tidos, no son más que las consecuencias del
conflicto entre colectivos.

Pero hay quienes piensan que el conflicto
en cualquier unidad de organización social
no es otra cosa que una desviación de la
norma, algo patológico, algo así como una
cosa ilógica o que no es razonable.

Hay posiciones o planteamientos diferentes
sobre las relaciones sociales. Aunque sea una
reducción muy esquemática vamos a fijarnos
en dos: la teoría del consenso (teoría
funcionalista) y la teoría del conflicto.

El hombre, como especie, es un ser social. Desde su prehistoria ha formado parte de uno o varios
grupos.

Entre diferentes grupos humanos pueden darse valores e intereses opuestos y contradictorios. Entre
distintas unidades de organización social se dan relaciones de dominio que originan tensiones y
conflictos.

Ejemplos de tensiones y relaciones conflictivas se han dado a lo largo de toda la historia y podemos

VALORES.-

SERVICIOS.-
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EL SER HUMANO
FORMA PARTE DE GRUPO

~€

Necesidades, valores e intereses comunes cohesionan a los miembros de un grupo

Si un grupo carece de un bien o un servicio acaparado por otro, se opone a ese dominio unilateral

e Lo que cohesiona a los a los elementos de un grupo son valores, interes y nece
sidades compartidas.

e Entre grupos diversos hay intereses, necesidades, etc., no coincidentes, enfrenta
dos o no.

e El dominio unilateral de un valor, un bien o un servicio provoca la oposición de
quienes no lo comparten
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CONCEPCIONES SOBRE LA SOCIEDAD
La teoría del consenso (Sociedad integrada)

Esta teoría se caracteriza en que se da por hecho que las desigualdades existen pero no setrata de
superar el conflicto analizando sus causas y haciendo lo posible para que las diferencias desaparezcan.
En esta teoría las diferencias existen porque tienen que existir para que una estructura social, una

organización, una empresa por ejemplo, funcione co
rrectamente.

En esta teoría la sociedad es una estructura relativa
mente estable donde todos los elementos, todas las perso
nas, todas las clases sociales, cumplen una función que
contribuye el mantenimiento del sistema social. Este
sistema social no necesita ser cambiado, se da por hecho
que es bueno y el deseo de modificarlo por alguien que
quiere que sus intereses sean tenidos en cuenta, es algo
que está fuera de toda lógica. Para que la estructura social
funcione está tiene que descansar en un consenso acerca
de los valores.

En esta teoría se basó durante la dictadura la filosofía
y el modo de hacer del llamado Sindicato Vertical. Para el
«Nacionalsindicalismo» la empresa era algo parecido a
una familia. En ella las funciones de unos eran las de
dirigir, controlar, hacer que las cosas fuesen por el camino
señalado, evitar desviacionismos. Otros no tenian otra
función que la de trabajar y obedecer contribuyendo con
su quehacer al éxito de la empresa y de todo el «Movi
miento» que promovía (y en el que se sustentaba) esta
concepción de la sociedad.

El tipo de relaciones que del patrón al obrero se daban eran de un estilo paternalista, basadas en la
autoridad y la dependencia. La au
toridad moral que al empresario se le
suponía no se discutía. El tenía su
función en la empresa; los encarga
dos, los jurados de empresa, los en
laces sindicales, el consejo de admi
nistración, los consejeros laborales...,
todos tenían sus funciones que con
tribuían al éxito de la empresa y de
todo el «Movimiento», porque la
empresa era una parte de ese «Movi
miento»...

En esta teoría del consenso el
conflicto no tiene razón de ser, pero
si existe se trata de superarlo median
te llamamientos al entendimiento, al
acercamiento a la paz social, al con
senso en definitiva. O de otro modo mediante la presión y la represión si la protesta, la huelga o incluso
la libertad de expresión, no están permitidas; y si se dan son como quistes o cánceres que hay que extirpar.

Una manifestación en
favor de los extranjeros
acaba en batalla campal

A 1~C~e dei

N

o
o

o L0~ nativos de
Amenca, contra
el V Centenario
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Después de la dictadura las cosas han cambiado, hay más libertades, las relaciones han dejado de
ser paternalistas... Pero eso no quiere decir que estas concepciones sobre el consenso y la integración
social han dejado de tener valor y presencia para muchos colectivos.

El órgano de representación que se estableció en el Estado Español en la transición democrática y que
ha tenido, y sigue teniendo, el mayor protagonismo en la Negociación Colectiva, ha sido el Comité de
Empresa. En cierta medida está basado en la teoría del consenso: aunque no pueda asegurarse esto
tajantemente, de alguna manera es un mecanismo de colaboración.

La concepción de la sociedad como una unidad integrada está también bastante extendida en el
nacionalismo vasco. Es bastante fácil escuchar opiniones, encontrar artículos en la prensa... que
demuestran que esa es la concepción que mantienen muchos nacionalistas y en la que algunos partidos
y colectivos basan su ideología.

La construcción de una Euskadi soberana pasaría por el buen entendimiento y la colaboración entre
administración, empresarios y trabajadores. Según esa manera de ver las cosas los trabajadores y nuestros
representantes los sindicatos, tenemos que facilitar las cosas a los empresarios y a la Administración. Los
trabajadores con nuestras cesiones, para que siempre paguen los mismos, animaríamos al capital a que
invierta en Euskadi para generar empleo y riqueza. Ese es el papel que se nos asigna en ese modelo de
sociedad integrada: soportar las crisis apretándonos el cinturón; el papel del capital, como ya se sabe,
es el de obtener siempre el mayor beneficio posible.

Nosotros, los trabajadores de ELA, también estamos empeñados en esa construcción de una Euskadi
Soberana, pero eso no hace desaparecer las diferencias, ni garantiza para nosotros los trabajadores un
trato justo en el reparto de la riqueza, etc.

Somos abertzales y eso es un motivo más para defender nuestros derechos y luchar por fluestros
intereses.

Resumen

Esta teoría no analiza las causas del conflicto. Da
por hecho que las diferencias tienen que existir porque:

e La sociedad es una estructura organizada.
e Cada elemento cumple su función para mantener la

estructura.
e Ningún elemento ni estrato de la estructura puede

desviarse de su función, aspirar a un cambio ni exigir
la participación en bienes o servicios de estratos
superiores.

Según esta teoría, ante aspiraciones comunes de
todos los colectivos, los trabajadores no deben exigir
sus derechos ni plantear sus reivindicaciones porque
estas desintegrarían la sociedad. Las relaciones tienen
que ser armónicas y para ello no debe cambiar nada.

Esta visión de la sociedad la mantienen lo que no
tienen ningún interés de que las cosas cambien: son los
que las han establecido así.
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VII CONGRESO, Enero 1.990
ELA en la Sociedad Vasca

UNA SOCIEDAD
CON FLICTIVA QUE HAY

QUE TRANSFORMAR
ELA como sindicato tiene su origen en el conflic

to de intereses que instituye la relación laboral
basada en el sistema de salario. ELA asume, expresa
y quiere dar respuesta a ese particular conflicto que
objetivamente existe en la sociedad vasca en la que
está vigente el sistema de salario como forma gene
ralizada de relación entre el capital y el trabajo.

En ELA se organizan trabajadores asalariados de
Euskadi. ELA los representa, defiende sus intereses y
promueve la realización de sus aspiraciones en
cuanto tales asalariados. Esta es la posición de ELA
en este conflicto de intereses que divide
dialécticamente a la sociedad de Euskadi.

El reconocimiento de la objetividad de este
conflicto, su expresión organizada por parte de los
trabajadores a través de la acción sindical, ejercen
un efecto dinamizador positivo sobre las sociedades
desarrolladas y sobre su evolución. Aquí, en esta
constatación, se basa una importante aportación, no
la única, que ELA se ha comprometido a realizar al
devenir de nuestro pueblo.

La presencia y la actuación sindicales de ELA
buscan también, en una proyección de su actuación
a medio y largo plazo, incrementar la capacidad de
la clase trabajadora para incidir cada vez con más
eficacia en las decisiones que condicionan su vida
de trabajadores asalariados. Para ello se impone,
como condición necesaria, cambiar el signo de la
relación de fuerzas que actualmente actúa, con
enorme desproporción, en contra de los trabajado
res.

ELA aspira por medio de su actuación como
sindicato a ser un factor esencial en la transforma
ción progresiva de la sociedad vasca en la dirección
de los intereses y aspiraciones de la clase trabajado
ra.

Así ELA sirve al proyecto que sobre Euskadi se
apunta desde las aspiraciones más profundas de la
clase trabajadora: una sociedad progresivamente
más participativa, más solidaria, más libre, más
justa. Es consciente ELA que con ello apunta a una
transformación estructural y sustancial de la socie
dad.

En este conflicto de intereses únicamente un
mayor equilibrio primero y una inversión de la
correlación de fuerzas más tarde, hará posible este
propósito.

Por eso es un objetivo fundamental de ELA el de
incrementar en sus múltiples aspectos la fuerza del
movimiento sindical, y en nuestro caso, el del mo
vimiento sindical abertzale.

LA TEORIA DEL
CONFLICTO
(Sociedad
conflictiva)

La teoría del conflicto parte de que el
problema de las desigualdades existentes no se
solucionan mediante la aceptación por parte
de cada grupo del papel que se le asigna y de
las limitaciones y carencias que se le quieren
atribuir a ese papel.

Cuando un grupo hace triunfar sus valores
es a expensas de los de otro grupo. Ahí preci
samente nace el conflicto, en la desigualdad
de poder que provoca relaciones de autori
dad, dominación y sumisión.

La historia, hasta el momento, ha sido una
continuada sucesión de cambios. Todos ellos
se han producido por conflictos que han termi
nado más o menos violentamente, o por medio
de un cambio gradual en el quese han sustituído
unos valores por otros.

La transición entre el feudalismo y la socie
dad burguesa se da porque la burguesía, que ya
era poderosa ydominaba los mercados, busca
ba el acceso a un nuevo tipo de relaciones
sociales.

En el llamado Antiguo Régimen (feudalis
mo) la propiedad de la tierra pertenecía a la
nobleza, no a los que la cultivaban; la nobleza

o

a)

u,o
o)

a)

“Ir hasta el fmal con
todos los recursos”
en el conflicto de la
autovía de Leizarán

El largo conflicto
~rabe-israe1í
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tenía poder sobre éstos. Los trabajadores rurales estaban unidos a la tierra, y si la tierra pasaba a otras
manos, ellos también.

Pero el conflicto que provocó el cambio de régimen no fue el que podía haber enfrentado a
campesinos y nobles.

Fue la contraposición de valores e intereses entre la nobleza y la burguesía. La burguesía tenía
necesidad de suprimir las trabas que dificultaban la economía de mercado: liberalización de tierras,
libertad de industria y de comercio.

También necesitaba sustituir las monarquías absolutas que no permitían el acceso de la burguesía al
poder.

En la Revolución Francesa la burguesía se apoyó en los pobres de la ciudad y del campo para batir
a la nobleza y tomar el poder.

La implantación del socialismo en la Rusia de los Zares se hizo de una forma violenta. El 7 de
Noviembre de 1917 los bolcheviques tomaron el poder y formaron el primer gobierno obrero. El poder
zarista, formado por la nobleza terrateniente y capital comercial, cayó. Se abolió la gran propiedad
aristocrática y se estatalizaron las fábricas. Las partes del conflicto aquí no eran otras que el poder zarista
por un lado y las masas proletarias y campesinas por otro.

El conflicto social ha existido siempre. Si no hay conflicto no hay cambio social y si no hay cambio
social la historia resulta muy difícil de explicar.

En la teoría del conflicto esta basado todo posicionamiento sindical. La lucha del sindicalismo tiende
siempre a mejorar las condiciones de los trabajadores y su posición en esas relaciones de desigualdad.

En el ‘~. Congreso de ELA celebrado en enero de 1990 se señalaba precisamente en una de las
ponencias aprobadas que ELA como sindicato tiene su origen en el conflicto de intereses. (Ver recuadro).

Partiendo de esta concepción de sociedad conflictiva el conflicto es considerado como un elemento
consustancial de la sociedad, y el normal desarrollo de la conflictividad encontrará sus medios de
desenvolvimiento.

El conflicto no lo vamos a superar mediante la armonía. Cuando los empresarios, la administración,
algunos partidos políticos... quieren convencer a los trabajadores y a la opinión pública en general de
que el conflicto que los sindicatos mantienen por mejorar niveles salariales, seguridad en el empleo, etc.,
empobrece a todo el país, lo hace menos competitivo..., lo que pretenden es que en esa situación
conflictiva cedan más los trabajadores.

Un arreglo armónico supondría para ellos la congelación de salarios, modelos de contratación que
suponen precarización del empleo... Dicen que con el fin de hacer competitivas a las empresas. ¡Quieren
un tipo de relaciones armónicas en el que los trabajadores cedamos siempre!.

Desde luego este tipo de armonía no nos conviene.
El conflicto lo superaremos temporalmente mediante la negociación; por medio de una negociación

colectiva real en la que el capital tiene que ofrecer mucho porque nos lo debe.
Los que buscan la armonía social, el entendimiento, la integración, son los que no quieren que la

situación cam bie.

Resumen

En esta teoría el problema de las desigualdades existentes se tiende a
solucionar con un reparto equitativo de bienes y servicios porque:

e Cuando un grupo hace triunfar sus intereses es a costa de otro.
e El grupo perjudicado tiende a mejor sus condiciones en las posición de

desigualdad.
e Unas relaciones armónicas tienden a mantener las condiciones favorables

a los más privilegiados.
El conflicto social ha existido siempre. Si no hay conflicto no puede haber

cambio social.
Mediante la negociación, en la que también las medidas de presión funcio

nan, los trabajadores tenemos que ir consiguiendo mejoras que de hecho nos
pertenecen.

\~ ~ ~
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«En los momentos en que los sindicatos comen
zábamos nuestra andadura en la legalidad, se per
dió la oportunidad de establecer un modelo sindical
moderno a través de un marco jurídico de promo
ción sindical, de potenciación del sindicalismo, de
la autonomía colectiva de las partes y de reconoci
miento de realidades sindicales diferenciadas en el
Estado Español. En su lugar se tomó el camino de
instituir e imponer, legalmente, un modelodesindi
calismo débil, y a la vez central izado y burocratiza
do, hecho a la medida de la patronal y con la
aquiescencia interesada de Gobierno y UGT.»

«(...) el Estatuto de los Trabajadores y en la Ley
Orgánica de Libertad Sindical que entre otras cosas,
pretenden condicionar la negociación de niveles
inferiores por negociaciones de ámbito superior
anular la capacidad negociadora del sindicato en la
empresa y conceder potestad para negociar en
cualquier nivel, aún careciendo de representativi
dad a los sindicatos más representativos.»

«La consecución de la capacidad negociadora
en la empresa para los sindicatos es una reivindica
ción constante en ELA quizás la más importante
para la potenciación sindical, desde nuestro III
Congreso en 1.976. La constatación posterior de
que el órgano unitario, visto por muchos trabajado
res como su representante, es un freno a la sindi
cación, así como las elecciones a órganos de repre
sentación no contribuyen al fortalecimiento del
sindicalismo que propugna ELA, nos debe servir de
acicate para que las secciones sindicales adquieran
un mayor protagonismo en la empresa yen concreto,
en la negociación colectiva, superando en la prác
tica las limitaciones que la legalidad pretende impo
ner.»

«Debemos afrontar en toda su dimensión dada
su importancia para el sindicalismo, el reto que
supone la conquista real de un protagonismo para
las secciones sindicales, haciendo que estas cum
plan su verdadero papel lo que exigirá un trabajo
constante no sólo desde las propias secciones sindi
cales, sino también desde las estructuras federales y
confederales que deberan poner a su servicio los
medios adecuados.» (Vil CONGRESO)

DISTINTAS POSTURAS PARA HACER
FRENTE EN LA EMPRESA

A LAS RELACIONES CONFLICTIVAS

Para hacer frente en la fábrica o la empresa a las relaciones conflictivas y contraposición de intereses
entre quienes dominan los medios de producción y quienes aportan exclusivamente «trabajo dependien
te», hay tres opciones principales:

e Movimiento asambleario.
• Comités de empresa (y delegados de personal).
e Secciones sindicales.

El movimiento asambleario puede servir para dar
salida a la necesidad de descarga de la tensión de
parte de (por lo menos) uno de los protagonistas en la
situación de conflicto. Cuando la tensión vuelve a un
nivel suficientemente bajo la presión ejercida cesa y
el movimiento no tiene continuidad.

Lo~ Comités de Empresa se basan más en la teoría
del consenso y la legislación sobre los mismos y su
establecimiento ha estado y está encaminado a limar
roces, al entendimiento, al acercamiento, a la cola
boración.

Si los comparamos con los organismos represen
tativos del sindicato único y vertical del «Nacional
sindicalismo» es indudable que las mejoras son sus
tanciales. Pero también se podría decir que son como
la continuación de los antiguos Jurados de Empresa.

Los Jurados de Empresa del Nacionalsindicalismo
eran unos órganos que debían garantizar la armonía
y lograr la convivencia. Eran un sistema de colabora
ción impuesto por el Estado.

El sindicato era un instrumento del Estado: la
afiliación al sindicato «único» era obligatoria; sus
funciones estaban dirigidas al estricto control obrero.
Además los representantes sindicales (enlaces y yo
cales jurados) se encontraban totalmente indefensos
ante la represión del Estado cuando asumían la
defensa de los intereses de los trabajadores. Había un

~ç;~?__

Los comités de empresa son un elemento encaminado al mantenimiento
del sistema imperante
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En cada empresa básicamente en las media
nas y grandes y de acuerdo con la situación
existente, la sección sindical correspondiente debe
establecer la estrategia adecuada, encaminada,
entre otros a los siguientes objetivos.

- Lograr un control sindical efectivo sobre la
contratación y las horas suplementarias que po
sibiliten la inversión del proceso de precarización
existente, potenciando allí donde haya garantias
de seguimiento y control sindical, el contrato de
aprendizaje como fórmula sustitutoria de contra
tación.

- Conseguir una negociación efectiva de los
cambios organizativos ytecnológicos, lo que exige
el establecimiento de un derecho real a la infor
mación, con el objetivo de poder abordar estas
materias con anterioridad a la decisión a adoptar
por el empresario.

Negociar en toda su amplitud el tema de
Seguridad e Higiene en el Trabajo.

- Establecer las cauces adecuados de reciclaje
y formación profesional permanente de los traba
jadores para poder enfrentarnos al riesgo de ex
pulsión del mercado de trabajo que la rápida
incorporación de nuevas tecnologías conlleva, lo
que, en el caso de pequeñas empresas, exigirá la
utilización de canales formativos institucionales
externos a la propia empresa. Especificando puesto
de trabajo estableo eventual, un puesto de trabajo
cuya ocupación supere los dos tercios de la jornada
anual, o de ser fijo, y la eliminación total de las
horas extraordinarias, para poder exigir nuevas
contrataciones de desempleados.

Las secciones sindicales deben acometer, sin
ningún tipo de complejo, el protagonismo total
en la negociación colectiva, haciendo que en la
práctica se generalice su capacidad negociadora
en todas las empresas. Este será un proceso que
hemos de implantar con constancia y firmeza en
cada empresa.

El peso, específico de ELA en cada empresa, el
del conjunto de los sindicatos, el nivel de afilia
ción y de representación nos marcarán en cada
caso el ritmo al que debemos avanzar. El papel de
la sección sindical, al igual que en el estableci
miento de materias es fundamental para lograr
nuestro objetivo. Por mucho que se teorice, sino
se consigue una asunción plena de esta prioridad
por parte del conjunto de las secciones sindicales
no conseguiremos grandes cosas. Debemos co
menzar por dar pasos definitivos en aquellas
empresas en que la situación sindical actual lo
permite, para proceder a ampliar al máximo su
número y extensión.

(VII CONGRESO>

exagerado reglamentismo pero ningún respaldo
legal.

Los actuales Comités de Empresa son una
representación no asociativa de los trabajado
res, que ya no están obligados a afiliarsea ningún
sindicato. Sus funciones no son las de controlar
a los trabajadores pero el tipo de representación
en el que se basan (representan a lostrabajadores
organizados en sindicatos lo mismo que a los no
afiliados) no potencia la afiliación ni la organiza
ción obrera.

No son un instrumento ni del Estado ni del
empresario, pero sí son órganos que limitan la
acción sindical en la empresa. Son como un
colchón colocado entre el empresario y los tra
bajadores.

Los Comités de Empresa son un elemento
social más encaminado al mantenimiento del
sistema imperante en la empresa. En su estable
cimiento jugó un papel importante la UGT para
cons’eguir una hegemonía sindical de un carácter
muy centralizado.

Los organismos de representación en las em
presas que legalmente se han establecido (Co
mité, delegados de personal) responden a inte
reses políticos y empresariales de evitar la uni
dad sindical y al interés de algún sindicato de
hacer un sindicalismo hegemónico y centralista.

Pero esos organismos están incapacitados para
defender los intereses de los trabajadores y para
hacer un sindicalismo de clase.

Las Secciones Sindicales forman parte de un
sindicalismo de clase y se basan por ello en la
teoría del conflicto. Son el auténtico instrumen
to de lucha colectiva para defender los intereses
comunes de los trabajadores frente al empresa
rio.

Son el auténtico instrumento de lucha de los
trabajadores porque, al contrario que los comités
de empresa, potencian la organización de los
trabajadores y la afiliación. Representan a los
trabajadores asociados a ellas y no están influi
das por colectivos ajenos; su trabajo se centra en
los intereses reales de los trabajadores y no son
un instrumento de colaboración que amortigua
las tensiones y conflictos entre trabajadores y
empresarios.

El interés quetiene ELA por el establecimiento
y potenciación de las Secciones Sindicales en la
empresa no es nuevo ni se trata de una moda
coyuntural y pasajera.

El sindicalismo que ELA ha venido defendien
do desde su primer congreso después de la
dictadura (III Congreso de ELA, 1976), responde
a un proyecto claro de hacer un sindicalismo
sólido y no influido nl mediatizado por cualquier
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tipo de servidumbre. Una fuerte actuación sindical en las empresas es la base para desarrollar ese
sindicalismo sólido.

ELA siempre ha apostado por la presencia del sindicato en la empresa. En el 7~. congreso se vuelve
a dar a las Secciones Sindicales una especial importancia, « Debemos afrontar en toda su dimensión, dada
su importancia para el sindicalismo, el reto que supone la conquista real de un protagonismo para las
Secciones Sindicales, haciendo que estas cumplan su verdadero papel, lo que exigirá un trabajo
constante, no sólo desde las propias Secciones Sindicales sino también desde las estructuras federales y
confederales que deberán poner a su servicio los medios adecuados».

RESUMEN

Posturas frente a las relaciones conflictivas en la empresa.
e Movimiento asambleario: descarga la tensión pero no tiene continuidad.
e Comités de Empresa.
e Tienden a la colaboración.
e No potencian la afiliación.
e Facilitan la desorganización de los trabajadores.
e Tienden a mantener el sistema imperante.

e Secciones Sindicales; son instrumentos de lu~ha que:
e No están influídos por poderes ajenos.
e Potencian la organización obrera.
e Defienden intereses reales de los trabajadores.
e Potencian un sindicalismo sólido.
e Sus afiliados participan democráticamente en ellas.
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RESUMEN ESQUEMÁTICO

PARA EL DEBATE

e ¿Se pueden dar estructuras sociales en las que no existan relaciones conflictivas?
Tratar de buscar ejemplos.

e ¿Es posible solucionar los conflictos de una manera armónica cuando uno de los
grupos se ha apropiado de bienes y servicios que tiene que ceder o compartir para
solucionar el conflicto?

e ¿Para los trabajadores es mejor utilizar un sistema no asociativo y sin autonomía,
o uno autónomo, independiente y creado por ellos en el que tengan una participación
directa y democrática?

12



~LA
ESTRUCTURA CONFECERAL

ti—
LA ORGANIZACION ES

NECESARIA PARA
EL EXITO EN LA ACCION

SINDICAL

° Los buenos resultados en la acción sindical no son
posibles sin una organización sólida, implantada en los
centros de trabajo, democrática y participativa.

o En la estructura de ELA la Sección Sindical es el órgano
en el que se apoya toda la estructura federal. En su seno
se debaten lo,s problemas y se toman las decisiones
para la acción sindical en la empresa.

ORGANOS

~ CON~OE~ 1
ORGAHOS 050*505

PRQFE5~0NA11S IHTERPR0~ES~OSALES

FEDERACIONES U. COMARCALES
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PARA GANAR HAY QUE ORGANIZARSE

Somos trabajadores afiliados a un sindicato y lo que nos une y hace solidarios con el resto de los
trabajadores son nuestras comunes condiciones e intereses en el mundo laboral.

Las condiciones laborales vienen derivadas del tipo de actividad como trabajadores asalariados: una
actividad laboral *retribuida, *subordinada, y *por cuenta ajena realizada *libremente

Tenemos interés en que esas relaciones mejoren; queremos que mejoren nuestros niveles salariales,
que se reduzcan o desaparezcan los contratos en precario, que desaparezca el paro, que las prestaciones
sociales tengan buenos niveles... De todo ello no conseguiremos nada si no nos organizamos.

La fuerza colectiva organizada que lucha por los intereses de los trabajadores es el

sindicato.

La fuerza colectiva organizada que lucha por los derechos
e intereses de los trabajadores frente al capital es el sindicato.
Pero esa fuerza colectiva tiene que estar allí donde se produ
cen los problemas para conocerlos de cerca y actuar de
acuerdo con las necesidades de los que lo sufren. Hay que
hacer que el sindicato este verdaderamente cerca, en la
misma empresa, y conseguir allí mismo los fines que persigue:
unir, defender, reivindicar, representar.

Para hacerlo con éxito es necesaria la unión de los
trabajadores en el sindicato. Hay que tratar de que los lazos
que nos unen al sindicato, al colectivo de trabajadores que lo
forman, sean fuertes, lo más fuertes posible. Para que esa
fuerza se de hay que organizarse: la buena organización es un
factor muy importante, y debe comenzar en el centro de
trabajo. Esa es la función de la Sección Sindical, que es, como

ya se ha dicho, una de las bases en las que se debe apoyar toda la organización de ELA.

En las Secciones Sindicales se apoya toda la estructura federal; de ellas tienen que surgir la savia y los
liberados que muevan las federaciones, y desde estas y las Uniones Comarcales se mueve toda la
Confederación.

La Sección Sindical tiene autonomía porque uno de los principios de ELA es el de democracia. Pero la
solidaridad y la eficacia exigen que cada Sección esté coordinada con la Federación.

Actividad libre.- Simplemente se
quiere decir que el trabajador no
es esclavo ni siervo; tampoco
realiza trabajos forzados ni está
privado de libertad. Jurídicamen
te al menos aporta su actividad
libremente.

Actividad retribuida.- El trabaja
dor recibe un salario por su acti
vidad, que es un trabajo por el
que participa en el proceso pro
ductivo. Para que su actividad sea
retribuida no es necesario que el
empleador consiga un beneficio
o lucro derivado de ella.

Actividad dependiente o subor
dinada.- El trabajador pone a dis
posición del empleador su fuerza
de trabajo que, dirigida por otro,
se desarrolla con la propia persona
del trabajador.

Actividad por cuenta ajena.- La
propiedad de los medios de pro
ducción pertenece al capital. El
trabajador no recoge los frutos de
su trabajo. Para él el producto de
su actividad nunca es el objetivo
de la misma.

14



DIFERENCIAS ENTRE COMITES Y SECCIONES SINDICALES

La fuerza de los trabajadores está en la unión solidaria de los mismos. Las Secciones Sindicales son
organismos asociativos: los Comités de Empresa son organismos no asociativos. De ello se puede
deducir que los Comités no cuentan con la fuerza que da la unión de los trabajadores.

La realidad es que delegados y miembros del Comité tienen funciones y poderes limitados.

Organo no asociativo

En este contexto llamamos órgano rio asocia
tivo al Comité de Empresa. Representa a los
trabajadores de la empresa y todos toman
parte en la elección. Aunque esto pueda
parecer algo positivo su pone:

• los trabajadores sólo toman parte en la
elección.

e los trabajadores no tienen luego influencia
en las discusiones y decisiones del Comité.

e el Comité no tiene respaldo organizativo.
e es fácilmente influenciable por el empresa

rio.
• si se basa la acción sindical en el Comité,

los trabajadores no se unen, ni se organi
zan, ni se afilian...

Organo asociativo

Aquí llamamos así a la Sección Sindical. La
Sección Sindical representa a los trabajado
res afiliados y asociados a ella. Esto no quiere
decir que en la acción sindical no se tiene en
cuenta al resto de los trabajadores. ELA tiene
como uno de sus principios fundamentales la
solidaridad.
Hacer de la Sección Sindical el órgano repre
sentativo en la empresa tiene todas las venta
jas:

e los trabajadores participan democrática
mente en ella.

o la Sección tiene todo el respaldo organiza
tivo de la organización sindical.

o al estar controlada por los mismos trabaja
dores representa sus intereses reales y no
sufre influencias externas (del empresario o
de otros organismos).

• motiva para la unión y afiliación de los
trabajadores; así se consigue que su fuerza
vaya en aumento.

Los empresarios han pensado siempre que
sería mejor discutir los problemas laborales lejos
del punto de conflicto. La organización del sin
dicato en la empresa supone una presión constante
para el empresario. Cuando la negociación hay
que llevarla a casa sin más remedio, han intentado
que el interlocutor en la empresa esté debilitado.

El empresario desde su sillón sólo justifica la
solidaridad de los trabajadores para colaborar con
él en el empeño común que es la empresa. A esta
forma de pensar responde la instauración del
Comité de Empresa.

Creando un organismo obrero de «colabora
ción» los empresarios han tratado de evitar el
trato con el sindicato en el mismo centro de
trabajo.

Las legislaciones europeas han limitado la
tarea del Comité con numerosas leyes. Le han
prohibido en muchos casos convertirse en vehí
culo de lucha y han hecho de él una organización
de colaboración. La legislación ha convertido a
los Comités en un colchón para amortiguar las
luchas y conflictos.

La función de esa lucha obrera corresponde
sólo a los sindicatos. Pero al empresario le resulta
incomprensible que los trabajadores se agrupen
para enfrentarse a él en la reivindicación de sus
derechos.

Nosotros tenemos que ver claro: la Sección
Sindical que es una creación obrera, nunca será
comprendida por la mentalidad empresarial y
aceptada de buena gana por el patrón. Pero
tenemos que obligarle a ello.

Veamos las diferencias entre Comités y Sec
ciones.
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Comité
• Organismo *no asociativo, no sindical, elegido

por todos los trabajadores dela empresa, afilia
dos o no.

o Representa unitariamente a todos los trabajado
res, sin facilitar ni motivar la unión.

o «Presta» una voz a los trabajadores.
e Amortigua el impulso reivindicativo. En la legis

lación Comité = elemento de colaboración.

e Han servido al empresario como plataforma
antisindical.

o Es un órgano de participación, con poca auto
nomía y en sectores muy limitados. No afecta a
estructuras de poder y decisión.

Sección
e Organismo ~asociativo, netamente sindical. La

forman los afiliados a un sindicato y son ellos
los que la organizan.

e Representa a los afiliados a un sindicato.

e Recoge aspiraciones de trabajadores concre
tos.

e Creación obrera. Unica forma autónoma y
propia para respaldar las reivindicaciones.

e Extiende la afiliación y conciencia al trabaja
dor en la lucha por sus derechos.

e Autónoma en la empresa frente a otros posicio
namientos. Debate en su seno los problemas y
decisiones.

Además se intenta situar a los Comités entre los trabajadores ylos sindicatos. Han servido a menudo
al empresario como plataforma antisindical.

El Comité no tiene más que su habilidad para negociar, si es que puede tenerla. La representación
no asociativa no garantiza la asociación de los trabajadores, al contrario, la diluye. En cambio la Sección
Sindical puede negociar con la fuerza que los trabajadores a los que representa, y que la forman, le dan.
Es una fuerza organizada y verdaderamente autónoma.

Veamos esquemáticamente las diferencias entre Comité y Sección.

DIFERENCIAS COMITE 4 SECCIONES SINDICALES
Resumen esquemático

16



Resumen

Es necesario estar organizados.

La lucha y acción organizadas, y con una estructura de unión también bien organizada,
son absolutamente necesarias para obtener buenos resultados.

La única fuerza colectiva organizada que lucha por los derechos e intereses de los
trabajadores es el sindicato.

La organización de nuestro sindicato supone:

e Estar cerca, en la misma empresa.
• Actuar de acuerdo con las necesidades reales.
e Fortalecer los lazos de unión entre los trabajadores y el sindicato.
e De las organizaciones de base tiene que surgir toda la dinámica federal y confederal.
e Independencia, autonomía y funcionamiento democrático.

La Sección Sindical es el organismo de base, asociativo, autónomo, que extiende la
afiliación y que recoge las aspiraciones de los trabajadores y lucha por satisfacerlas.

Para el debate
e ¿Ofrece más garantías de éxito en la acción sindical una organización burocratizada y

estructurada de arriba abajo, o una organización con estilo democrático en todos sus
niveles estructurada de abajo arriba que obliga a tomar decisiones a todos sus
elementos?.

e Desde la experiencia real tratar de enumerar todas las dificultades y carencias que hayáis
encontrado o podáis encontrar en los Comités de Empresa y su funcionamiento.
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LA SECCION SINDICAL
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e La Sección Sindical es la organización básica de ELA.

e Su acción se desarrolla en la empresa que es el objetivo prioritario de la acción sindical.

e La Sección Sindical negocia, reivindica, presiona y toma decisiones solidaria y democrática
mente.

e Es la unión de todos los afiliados de una empresa.



LA SECCION SINDICAL

Qué es y para qué sirve la Sección Sindical0

La Sección Sindical es la unión de todos los afiliados a un sindicato en una empresa determinada.
No importa que el número de afiliados sea muy grande o pequeño; lo que verdaderamente importa es
que haya un trabajo colectivo.

Pero la Sección no es una simple unión de trabajadores. Si la unión sólo supone una especie de
consuelo y desahogo, o incluso el análisis y la discusión de los problemas, pero no busca medios de
solucionarlos, no podemos hablar de una Sección Sindical. La Sección Sindical es la unión de los
trabajadores encaminada a realizar un trabajo y esfuerzo colectivos para mejorar la situación laboral
de sus afiliados y de todos los trabajadores. Sin ese trabajo serio y continuado la Sección Sindical no tiene
vida.

Para llevar a buen puerto nuestros intereses es necesario un trabajo colectivo. Y todavía no podemos
quedarnos ahí si queremos conse
guir algo, desde una unión organi
zada tenemos que hacer un trabajo
también organizado.

Para ello tenemos que organizar
e implantar la Sección Sindical en la
empresa, porque es precisamente
en la empresa donde los trabajado
res comienzan a tomar conciencia
de que tienen intereses comunes
que se enfrentan al patrón. La Sec
ción Sindical es el instrumento de
lucha colectiva de los trabajadores.
En su acción se basa la creación y
desarrollo de la fuerza suficientes
para obtener la satisfacción de las
reivindicaciones de los trabajado
res.

Nadie puede influir desde fuera en la organización, funcionamientos y actividad de la Sección; todo
es competencia de la Sección y sus afiliados. El empresario no puede influir en el la para atraérsela y lograr
ventajas que favorezcan sus propios intereses.

La Sección Sindical es la célula base del sindicato como ya se ha dicho. También se ha dicho ya que
el principio de democracia le otorga autonomía dentro del sindicato. Esa autonomía no debe impedir el
conocimiento del proyecto global de ELA que hay que tener en cuenta. La Sección Sindical no debe
convertirse en una célula aislada, en un organismo autosuficiente que la abocaría a perder de vista uno
de los principios básicos del sindicalismo, la solidaridad, y probablemente al fracaso. Entre las Secciones
y su Federación tiene que haber un flujo constante de información y de actividad, una coordinación seria
y efectiva.

En definitiva, la acción de la Sección Sindical, debe estar inmersa en la globalidad. Esto debe ser
así no sólo para no aislarse, también, y sobre todo, para ganar operatividad; la experiencia de otros
y los medios que nos pueden proporcionar nos ayudarán a ello, además de multiplicar la eficacia
del trabajo.
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Para llevar a buen puerto nuestro trabajo es necesario un trabajo colectivo.
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Dada la importancia de la Sección Sindical esta debe estar estructurada en todas las empresas donde sea
posible su implantación.

HACER ANDAR LA SECCIION S~ND~CAL

Cuando se trate de poner en marcha una Sección Sindical es importante aprovechar la experiencia
que otros tienen para ganar eficacia desde el primer momento. Tiene que hacerse en comunicación con
el Sindicato; no debemos olvidar nunca que estamos empeñados en una tarea común y solidaria y que
lo que la Sección o cualquier órgano federal, territorial o interconfederal haga, afecta e incumbe a todos
de alguna manera.

En el proceso de formación de la Sección Sindical se pueden señalar varias fases que, aunque en
algunos aspectos pueden coincidir en el tiempo, hay que recorrerlas si queremos que toda la primera parte
del proceso nos lleve a una Sección bien estructurada y sólida.

Una Sección Sindical no podría abordar con éxito la Negociación Colectiva, por ejemplo, por muy
definidos que tenga sus objetivos si no tiene estructurado un equipo y un plan de trabajo en el que estén
señaladas las responsabilidades de cada uno.

Tampoco podrá informar con eficacia a los afiliados si no dispone de material y de un método de
recogida y archivo del mismo. No será posible desarrollar la formación de los afiliados si no hay un
responsable de la misma que al menos esté al corriente de las posibilidades que la Federación o la
Confederación ofrecen.

En un primer momento podemos dividir el proceso de formación de una Sección Sindical en tres fases:

e Fase de análisis.
° Fase de interpretación.
e Fase de elaboración del plan.

Cuando queremos visitar un país que no conocemos podemos hacerlo de dos maneras: contratar un
viaje organizado en el que se nos va a dar todo hecho, y por lo tanto no vamos a encontrar problemas,
o yendo por nuestra cuenta sin la compañía de nadie que conozca el lugar.

En el primer caso lo más probable es que terminemos sin saber demasiado bien por donde hemos
andado y además no podremos
llegar a rincones o situaciones
que nos interesaría conocer por
que el programa no las contem
pla.

En el segundo caso llegare
mos a donde nosotros nos pro
pongamos pero sólo si somos
capaces de saber cómo llegar.
Después el camino no se nos
olvidará porque lo hemos hecho
nosotros mismos.

Para que esto sea así tendre
mos quetratar de conocer lo mejor
posible el país que vamos a visi
tar, los lugares que más nos van a

::;~~~ ~
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Si no conocemos la realidad en la que nos vamos a mover acabaremos inevitablemente perdidos
y solos.
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satisfacer personalmente..., y los problemas que se nos pueden presentar, cómo los vamos a resolver.
Cuando todo esto lo tengamos controlado podemos calcular el tiempo que vamos a necesitar; el
presupuesto, los medios de transporte que vamos a usar. Con todo ello elaboramos ya el plan del viaje
y podemos decidir cuántos días estaremos en cada sitio, cómo nos vamos a trasladar...

Un esquema parecido podemos seguir a la hora de poner en marcha una Sección Sindical, como si
de un viaje se tratara cuyo destino es una acción sindical en la empresa, cercana a los trabajadores y sus
problemas, Si el plan está bien elaborado las posibilidades de éxito en la acción serán grandes.

FASE DE ANÁLISIS

Lo mismo que nos encontraríamos totalmente perdidos en medio de un país totalmente desconocido
para nosotros si ni siquiera lo hemos estudiado sobre el papel, así nos podemos encontrar en la empresa
si no la conocemos bien o nos fiamos del conocimiento global y subjetivo que podamos tener; el
conocimiento de datos que será necesario para un trabajo efectivo de la sección quedaría en el aire.

En esta primera fase trataremos de conocer la realidad, de una manera lo más sistemática y organizada
posible.

Algunos aspectos sobre los que tenemos que recabar ir~formación son los siguientes:

a) Conocer la empresa
b) Conocer el entorno sindical
c) Conocer los problemas que se plantean

CONOCER LA EMPRESA

El conocimiento de la empresa vendría a ser como estudiar
un mapa para situar cada ciudad, pueblo o lugar donde le
córresponde. En la empresa tendremos que conocer una serie
de cosas entre las que el trabajo de la Sección se tiene que
desenvolver.

Debemos conocer:

° La naturaleza jurídica de la empresa.
• Sus producciones y servicios.
• La organización de la empresa.
e Los centros de decisión.
e La situación financiera, el balance.
e Los salarios y su clasificación, 5i hacemos mal los cálculos, nos quedaremos muy

• La política de empleo. lejos de nuestro objetivo.

Todos estos conocimientos nos servirán posteriormente para saber qué podemos reivindicar, a quién
nos tenemos que dirigir, a quién presionar, qué repercusión tendrán las posibles medidas de presión...

B) CONOCER EL ENTORNO SINDICAL

Siguiendo con el ejemplo del viaje ahora intentamos saber con qué medios vamos a movernos de un
lugar a otro, de un problema a otro, y hasta qué punto son regulares, fiables y organizados.

Del entorno sindical debemos saber:

e Conocimiento de nuestro sindicato y cómo está estructurado.
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